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GOBIERNO REGIONAL -  AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

•Aflo del Dialogo y la Reconciliación Nacional"

Arequipa, 14 de Febrero del 2018.

OFICIO Ne 14 -2018-GRA/GRTC-QA-ARH-PAD-ST 

Señor(a)
ANIKA ROSARIO PORTALES BENAVENTE.
JEFE DE OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO DE LA GRTC AREQUIPA 

Presente.-

ASUNTO:
Notificación del Oficio N205-2018-GRA/GRTC-A0-ARH-PAD-ST 
Registro 95526-17 sobre queja interpuesto por el usuario en 
contra del servidor de la SGTT 
REFERENCIA:
a)lnforme de Devolución Cargo Olva Coourrier Arequipa 
11826825868, de fecha 30-01-2018 en el que consigna en la parte 
Observaciones " Se mudó vendió la casa".
b)Proveído del Oficio N2Q5-2018-GRA/GRTC-OA-ARH-PAD-ST

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al asunto del 
oficio b) de la referencia a fin de comunicarle que en atención al proveído del Memorándum 002- 
2018-GRA/GRTC-OA, de fecha 05 de enero de 2018; con oficios N®03 y 05-2018-GRA/GRTC-OA-ARH- 
PAD-ST; se ha notificado al usuario Sr. Rene Fernando Chavez Soto realice una exposición clara de la 
relación de los hechos, circunstancias de tiempo y aporte de evidencias de la Denuncia formulada con 
el documento registro N®95526-17. Al respecto, la empresa Olva Courrier en su Informe de Devolución 
de la notificación N226825868 en la parte Observaciones consigna " Se mudó vendió la casa". Por lo 
que solicito que a través de la Oficina de Informática, conforme a la Ley 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General; se realice la notificación del Oficio 05-2018-GRA/GRTC-OA-ARH-PAD-ST, en el 
portal de transparencia de la GRTC; para tal efecto adjunto al presente copia autenticada del oficio 
precedentemente indicado y los actuados.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente;

C.c. Archivo

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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GOBIERNO REGIONAL -  AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES a

■Aflo del Dialogo y la Reconciliación Nacional’

Arequipa, 06 de Febrero del 2018.

OFICIO NS 09 -2018-GRA/GRTC-QA-ARH-PAD-ST 

Señor(a)
ECO. LUIS ALBERTO CHAMBI BLANCO.
JEFE DE UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES AREQUIPA

presente oficio a fin de comunicarle que atención al proveído del Memorándum 002-2018-GRA/GRTC- 
OA, de fecha 05 de enero de 2018; con oficios N903 y 05-2018-GRA/GRTC-OA-ARH-PAD-ST se ha 
notificado al usuario Sr. Rene Fernando Chavez Soto realice una exposición clara de la relación de los 
hechos, circunstancias de tiempo y aporte de evidencias de la Denuncia formulada con el documento 
registro N295526-1 7 . Al respecto, con los oficios anteriormente señalados se le notificó a través de la 
empresa Olva Courrier la que en su Informe de Devolución 26825868 en la parte Observaciones 
consigna * Se mudó vendió la casa". Por lo que solicito que a través de la Oficina de Informática, 
conforme a la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General; se realice la notificación del 
Oficio 05-2018-GRA/GRTC-OA-ARH-PAD-ST, en el portal de transparencia de la GRTC; para tal efecto 
adjunto al presente copia autenticada del oficio precedentemente indicado y los actuados.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Presente.-

ASUNTO:
Notificación del Oficio N905-2018-GRA/G RTC-AO-ARH-PAD-ST 
Registro 95526-17 sobre queja interpuesto por el usuario en 
contra del servidor de la SGTT
REFERENCIA:
Informe de Devolución Cargo Olva Coourrier Arequipa 
11826825868, de fecha 30-01-2018 en el que consigna en la parte 
Observaciones " Se mudó vendió la casa"

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al asunto del

Atentamente;

C.c. Archivo
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GOBIERNO REGIONAL -  AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

‘Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional’

Arequipa, 18 Enero del 2018.

OFICIO Na 05 -2018-GRA/GRTC-QA-ARH-PAD-ST 

Señor(a)
RENE FERNANDO CHAVEZ SOTO .
Sor A. De Los Angeles Mz. "C" Lote 14 Zona I, del Distrito Yura Arequipa

Ciudad

El presente documento es 
“COPIA F!5L ORIGINAL”

ASUNTO:
Denuncia contra Sr Jorge Ureta 
REFERENCIA:
a)Escrito documento Registro Ne 95526-17 de fecha 04 de 
Octubre de 2017.
b)Solicitud Reg. N9 84029-17 de fecha 31 de agosto de 2017
c)Memorándum NBQ02-2018-GRA/GRTC-QA, REG N995526-17

ïcbalïüs Bestmídes 
FEÔATARIO

DE TRANSPORTES 
YCOMÜWiCAC;3I«ES 

G.R.Â.
Fecha......■Q...7/..I.Ê.IL. ¿018

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al escrito a) de 
la Referencia, para comunicarle que su denuncia formulada se encuentra en esta Secretaria Técnica 
de Procesos Administrativos Disciplinarios (PAD) de la GRTC para atención; por lo que sirve el presente 
para requerirle; realice una exposición clara de la relación de los hechos, las circunstancias de tiempo, 
lugar y modo que permitan su constatación y aporte de las evidencias; asimismo sírvase Ud., en el 
plazo de 07 días hábiles, adjuntar medios probatorios que permita su comprobación del hecho 
denunciado.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente;

C.c. Archivo


